
Gobbrna d¿
Carclon¿s

Sesién 20 S¿rn Bautisl¡. 16 de 07 de l0ll.-

\ ISTO: L¡ ¡ecesdad de transponer nrbros d.l presrpresro d. S¡n Bartisr¡ cicrc cio :0li

COr\SIDIIRA\DO:

l- l)c xcucrdo a la Lcy i8.:67.ic tc.ha ll dc s.ricmbre d. 100, corrcsponde ¡l Nl nicipio ordcnar gastos dc.ont¡ünl¡al co¡ lo
csrrblscido cr cl l'rcsu|ucs1¡ Qrinqucnal

ll Qu..! nr.ncstcr .onmr c¡n ia dlsfonibllid¡d prc(u|rcsral prcllo ¡ a cje.rc ón dcl 3¡slo

(O\CE.]O l\lU\lClPAL D[ SA\ BAt]TlsT\ . re¡ni¡lo er sFslo\ oRDl\aRlA RIsl]F.l,VF.:

I\urorizárhifa¡Vosiiióndcnrbrospor.lmontoindi.¡¡oconclllr¡.¡sigrarcicraditone.cs¡riopara.l!'tercicnr:0:i-

I \djüntxr lr lr.scrto R.soluciirn ¡] g\pedierle ¡e lransposi.ló| l0ll-S l-1100-00016

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RDSOLUCION 88

PITOGRAII   Y RE\GLONES REFORZADOS..

Prlgra¡a l0-Renglór5ll.1 forSl1000 (s¡l¡o ¡cru'1ldc S 1750)

-Pñgr¡fr¡ :rl lt.ngl(h 5ll9 po! ¡ S5.000 (saido ac¡lal de S 0l

'r1)gr¡fra l0'Re¡glón 5lrl porS l5(1.000 (sal¡¡ acrLral dc S r))

.PROC;R,\\B 1 IILIELJ)).E.§,EEIQBZ¡III§I

! rcgL.tn ll0 R.¡!lo¡ 5l l(l por § I ll 0110 r\al.lo a.rlrxl d. S llólr5.8ll

-Progr¡1r¡ l l0- R...si(1.,ilr.l por S l -i0 000 (s3ldo icnral de S ll9ll:.15)

262. 00

2- Comunicar ¿ Ia Secretaria de l)esanollo Local y Participación y a los sewicios que corespondan.

3 -Regístrese en el archivo de rcsolüciones rJel Municipio.

ARCIA

-lprobado I en I

0
iouce¡rl-

--/turrdt;
or{¡mmo t'n*onot'

coNcEJAL

ROBERTO SIRIAN I

I¡ILNICIP]O DE SAII BAUTISfA

""ryk

2023



Gabíerna de
CafiElon¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

sESroN 19/2023
San Bautista, 25 de julio de 2023

VISTO: Lo éstáblecido de contar con focos led y caños metálicos para su colocac¡ón.

ATENTO: A qLre se han solicitado distintos presupuestos, siendo el de la Emp.Electra lngeniería RUT
020491040010 el que más se ácerca a las necesidades

El Consejo municipal de San Bautista reun¡do en seción ord¡nar¡a

Resuelve:

1)Aprobar el gasto de $ 122.080 a la empresa Electra lngeniería RUT 020491040010 , por
concepto de compra de focos ied y caños metálicos para su instaiación Literal D proyecto de GesUón
lnstitucional, con imputación a los rubros 5193 y 5174.

2) Comuniquese a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación, a la Oficina de Planeamiento
y Paesupuesto

3) Regístrese en los a.chivos de Resoluciones del Municipio

,.- aprobado5enlpor la at¡mativa

lANl
ROBER

8 GARCIA

C

E SAiI B

¡ AOU

Aata
U\S

coNC

itNDA0 tEnu,ll!!rz

RESOLUCION 87 2023



Gobízno de
Cah¿lones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCIÓN 86 2¡23

Sesión 19 S¿u Barlista. 25 clc(17 del02-1.-

\'lST(): La ncccsid¡.1 .1. trr¡lponcr rubr¡rq del prcsrpresro de Sir Llaurist¡ .tcicicio lll: l

CO\SIDERANDO:

I D. a.Lr.rno a la L._! 1E.56,- de ltcha ll de lellenlbre de:009 co cslondr al ñllnl.rpLo oldcn¡r galtos de co|1¡rmidad con h
rsl¡ble.1.lo cn.l Pres0preslo Qulü.tuelal

ll Qrc.i mer!-ctcr conrar con t¡ distrolribilrdad pre!tLpLreslatprc\ io a lr . §crLcl(lrr dcl gasto

IIL CONCIJO i\l trNlClPAL D[ Sl)i BAt TIST,T . rcunido eo SESION Olil)l NARIA RESt Il-\ Er

2- Adiuntar h pr.seirte ItcsoLr.rcion al h\Lredlc¡te de ¡alrsposiciof l0l3 §l llrl0-00016

PROI;RAMA Y RF]NCLONES RET'ORZADOS..

-Prcgrama I20- RengLón 5193 porS 17710 Galdo actual de S 60793,13)

-PROCRA}IA } RENCLONES REFORZANTf,S..

!.ograma 120- Renglón 5223 por$ 17710 (saldo actual de S 87685,92)

TOTAL DE TRANSPOSICIÓN: $ 17710

2- Comunicar a la Secretada de Desa¡olio Local y Participación y a los servicios que correspoÍdan

3 -Regístr€se en el archivo de resoluciones del Municipio.
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SIHIANI
LCALDE

JOAOU 87.
QONC

TARINA
EJAL

!Jl DFo FaitlÁ|.0i7

no

LPIO OE SAt] BAUTISfA

OONC



Gobíer¡w dn
Canetones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 85 2423

sEsroN t8/2423

San Bautista, 11 de julio de 2023

YISTO: La proximidad del evento Vivi Canelones evento paru niños a
realizarse el próximo fin de semana en la localidad.

ATENTO: A que sería oportuno que el Municipio coiabore con aiimentos
para brindarles una merienda saludable a los niños que concuffan (iugo, alfajor
etc)

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto
administrativo.

El concejo municipal de San Bautista reunidos en SESION ORDINARIA

RESUEL\IE: Aprobar el gasto de $ 62A0( pesos uruguayos seis mil
doscientos) por concepto de alimentos varios( jugo, alfajor ect) para brindarles
una merienda saludable a los niños que concuffan al evento Vivi Canelones, a la
empresa Patricia Yaniero Zrnola y Victor Marcelo Perez Ruidiaz RUT

\-_ A2A47332A015. Aplicado al proyecto Gastos de Funcionamiento Literal A Rubro
5111.

l-Comunicar la presente Resolución a la Secretaría de Desarrollo
Local y Participación, y ala Comisión Sectorial de Descentralización.

2-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

AprobadoSen5 por la afirmativa
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3 -Comun¡car la p¡esente Resolución a la Secretaría de Desarrollo Localy

_ Participación, y a los seryicíos qué correspondan.

4-Regístrese en el archivo de Resoluciones del ¡,4unicipio.

Gobízrno de
Carutnnes

RESOLUCION 84 2023

sEsIoN 18/2023

San Bautista, 1'1 de julio de 2023

VISTO: que con fecha 27 de )onio de 2023, ei Concejo municipal de San Bautistá resolvió por
Resolución No 67 el gasto de amplificación a la EmÍesa Henry Cheirasco RUT 020273570018.

CONSIDERANOO: -Que por una involuntaria omisión, ei vaior que se asignó al gasto de la
amplifcación de la resolución 67 no fue el cor¡ecto.

Que es menester de este consejo librar acto administrativo todo confoame a la
normativa tributada vigente.

Elconcejo munic¡palde San Baut¡sta, reun¡dos en SESION ORD¡NARIA

RESUELVE: 'l - Dejar sin efecto la Resolución No 67 del día 27 de jutio de 2023 por concepto en
amplifioación pa fiesta por un monto de $7000 a ,a empresa Henry Cheirasco RUT 020273570018.

2- Aprobar la adqisición de la amplificación a la empresa Henry Cheirasco Rut
020273570018 por un monto de $ 8540

lprooado§ en Jpor la afirmativa
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Gobí¿rno de
Carutnrus

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 83

sEsroN.tS/2023

50n Baufisto, 11 de Julio de 2023

VISTO: Lo necesidod de contor con plocos de comprensodos Fenólicos poro el
arreglo del escenorio del municipio locol.

ATENTOT o gue se solicitoron vorios presupuestos, siendo el gue mos se ojusto a
'. los reguerimientos lo Empreso FERNANDEZ BLANCO DIE6O, eyf 020067920017

CONSIDERANDO; 1-Qu¿ hobiéndose trotado en lo presente sesión ordinorio.

El concejo municipal de Son Boutisto r¿unidos en s¿ción o¡dinor¡o

RESUELVET Aprobor el gosto de hosto $27.000(pesos uruguoyos veintisiete mil)
con lo Empreso FERNANDEZ BLANCO DIE6O. RUT 0200679?0017 por concepto d¿
compro de placas da compensodos Fenólicos poro el arreglo del escenario del municipio
locol., aplicodo ol proyecto 6osto de Funcionomiento Literol A Rubro 5114

l-Comunicor la presenle Resolución o la Secretorío de D¿sqrrollo Local
y Porticipoción. y o los sarvicios gue correspondan.

z-P.egístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobodo 't en 5 por lo ofirmotivo
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Gobí¿rno dz
Catulnrcs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 82 2023

sESroN 18/2023
San Bautista, I I de julio de 2023

VISTO:Que se han colocado columnas de álumbrado público, y para esto e§ necesario la compra de

arena

ATENTO- A que se han solicitado distiñtos presupuestos para la concreción de dichás obras

CONSIDERANDO:1) que este Coñceio tiene dispomible flñanciero y contable pare asumir dicha

erogación.

2) Que de los presupuestos presentados,la empresa Nuñez Negri Diego Roberto RUT

020286930018 es el que más se acérca a las necesidades

1- Aprobar el gasto de hasta $ 6000 ( pesos uruguayos seis mil) a la empresa Nuñez Negri

Diego Roberto RUT O2OZOOgaoOle por concepto de Ia compra de arena de rÍo para la instalación de

coltimnas del alumbrado público en la localidad, aplicado al Proyecto Gastos de Funcionamíento

Literal A Rubro 5163.

El Consejo municipalde San Baut¡sta reun¡dos en §es¡ón ord¡naria

Resuelve:

2.- Comunicar Ia presente Resolución a Ia SecretarÍa de Desarrollo Locai y Partic¡pación' y

a la Con'isión Sector,alde Descentralizaclón

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del l\¡unicipio
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Aprobado-Sens por la af¡mativa
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Gobí¿rno de
Canetarcs

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 81 2023

SESION 18/2023
San Bautista, 1 I de Julio de 2023

CONSIDERANDO: l" La nota presentada por artesanos y emprendedores locales, en la cual piden
apoyo.

ll- Que dicho pedido de apoyo consta de trofeos, techos verdes, baños químicos
móvil de salud, Tu [¡unicipio más cerca, Comuna Joven (recreación, proyecto más democracia etc),
Djrecc ón de Cultura; espectáculos artisticos y para cerrar el evento un espectáculo de aenombre.

lll- Que es necesario apoyar las actividades qL,e se desarrollan en la zona

El Conseio mun¡cipalde San Bautista reun¡dos en ses¡ón o¡dinar¡a

1- SOLICITAR que la lntendencia acceda al apoyo solicitado por artesanos y
emprendedores de San Bautista y Castellanos en el evento que se realizará el 17 de Setiembre de
2023 en la Sociedad Criolla ElAlero concistiendo el mismo en: kofeos , techos verdes, baños químicos,
movil de salud, Tu l\¡unicipio mas cerca, Comuna Joveñ( recreación, proyecto más democracia, et6)
Diaeccíon de Cultura, espectácu¡os arlisticos y paaa cearar el evento un espectáculo de renombre.

2- Comun¡car la presente Resolución a la SecretarÍa de Desarrollo Localy Participación, y a
los servlcios que correspondan

3 - Regístrese en el archivo de Resoluciones del Mun¡cipio

AprobadoSn 5por Ia af¡mal¡va
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VISTO: Que es voluntad de este Concejo dar curso a toda propuesta y solicitud recibida, previa
información.
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Gobíerno de
Canetnn¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 80 2023

sEstoN t8/2023

San Bautista, 11 de Julio de 2023

- 
VISÍO: La necesidad de contar con oroDaqanda para el evento Vjvi Canelones

ATENTOT Que dicha propuesta es pertinente, teniendo en cuenta que es un medio de
comLrnrcación masivo y llega a la mayoria de los hogares de nue§ka local¡dad.

CONSIDERANDO: 1- Que a tales efectos es necesario dictal acto administrativo.

Elconcejo mun¡e¡palde San Bautista, reun¡dos en SESION ORDINARIA

RESUELVE:
1-Aprobar el gasto de 3.600 ( pesos uruguayos tres mil seicientos ) a la

Cooperativa de Trabajo Uruguay y Trabajo para Todos RUT 020572030015 para

propaganda para el evento Vivi Canelones. aplicado al proyecto Comunicación lnstitucional, Gestión
de Proyectos, Cultura y Deportes. Rubro 5222, Literal D.

2-Comun¡car la presente Resolucron a la Secretafia de Desarrollo Localy
Padicipación, y a los servicios que correspondan.

3-Regístrcse en elarchívo de Resoluciones del MLrñicipio.

Aprobadoq enl por Ia afirmat¡va
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-lJ
Gobíerno de
Can¿lotus

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 2023

sESroN 16/2023
San Bautista,l1 de Julio de 2023

VISTO: Que es voluntad de este Concejo dar curso a toda propuesta y solicitud recibida, previa

información.

ll- Oue dicho apoyo consta de la colocaciÓn de lnspectivo de Tr¿nsito, trofeos y

servicio de barométr¡ca

lll- Que es ñecesar o apoyar las actividades que se desarrollan en la zona

El Conse¡o munic¡palde San Bautista reunidos en ses¡ón ordinaía

Resue¡vei

CONSIDERANDO: l- La nota presentada por la Comisión Directiva del Club S y N Art,gas Varela Los
patria de castelanos, mediante a cualsolicita el apoyo de¡ ¡fi]ñic¡pio a los efectos de la realizaciÓn de

ia Tradlcional Fiesta del 20 de Agosto

1- SOLICITAR que la nteñdencia Departamental acceda ai apoyo de a ComisiÓn Directiva

del Club S y N Artigas Varela Los Patrias de Castellanos , quien nos hizo llegar con motivo de la

realización de la Tradicional Fiesta del 20 de Agosto.

L.
2- comunicar la presente Resolución a la Secretaría de De§arrollo Localy Participación, y a

los servicios que correspondan

3 - Registrese en el archivo de Resoluc ones del l\¡unicipio

aprobado henf por ta afimativa
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Gabí¿rna d¿
Can¿tones

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA

RESOLUCION 78 2023

SESION t8 /2023
San Bautista, 1l dejuiio de 2023

VISTO: El agrado de colaborar con el GrLrpo de Danza de Castellanos, para la compra de lelas para
vestimenta.

ROBERTO SIRIAN I

,¡L]lt C pLo ct s¡t g¡uilsr¡ CAH GABC
CONCEJA I-

CONSIDERANDO: Que a tales efectos es necesario dictar acto administrativo

El Consejo muñ¡cipalde Sañ Baut¡sta reunidos en ses¡ón ord¡na¡¡a

Resuelve:

1- Aprobar el gasto con la Emp. ENCATEX SA RUT. 210002500019 por un total de $
7.992,67( pesos uruguayos siete mil novecientos noventa y dos con sesenta y siete centesimos)para la
compra de telas para vestimenta del Grupo de Danza de Castellanos .Aplicado al proyecto
Comunicación Lnstitucional, Gestión de Proyectos, Cultura y Deporte, rubro 5121 Literal D.

3 - Regístrese en el arch¡vo de Resoluciones del Municipio

Aprobad+rrpor la afimat¡va

AR

[L!,JAI{DBO IEN{A}IDEZ

CONCEJAL

LU
EJA

ATENTO; A que se solicitaron varios presupuestos, siendo el que mas se ajusta a los requerimientos
es el presentado por la Emp. ENCATEX SARUI 210002500019.

2- Comun¡car !a presente Resolución a {a Secretaría de Desarrollo Local y Parlicipación, y a
la Comisión Sectorial de Descentralización.
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Gobíenw de
Caruton¿s

MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 77 2023

sESroN l8/2023

San Bautista, 1l de Julio de 2023

VISTO: l,a necesidad de contar con nuevas bandera para el municpio

CONSIDERANDO: Quees necesario contar con banderas varias y en buen
estado.

RESUEL\¡E:
1- Aprobar el gasto de $12.614,80( pesos umguayos doce mil

seicientos catorce con ochenta centesimos)
por concepto de banderas para el municipio local, a la empresa Bruno
Federico Cabrera Lasa RUT 020491040010 aplicado al proyecto Comunicación
Institucional, Gestión de Proyectos, Cultura de Deporte Rubro 5121 Literal D.

2-Comunicar [a presente Resolución a la Secretaría de
Desarrollo Local y Participación, y a los seruicios que conespondan.

3-Regístrese en el archivo de Resoluciones del Municipio.

Aprobado 5en J por la af¡rmat¡va

RO O SIRIA N I
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El concejo municipal de San Bautista reunidos en sesión ordinaria.
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
III'SOLUCION 76 2023

Sesión 18 San Balrtisra. 1l de 07 de 2021.-

\ ISTO: I a fecesld¡d ¡e rrohpo¡.. nrbros del prenLffcslo ¡. S,r flrftist¡ .jcrcjcio 1013.

CO\§IDERA\I)O:

.st¡bL¡c;rlo cii úl Prcs!pLlesnr Qui¡! en¡1.

Il Qu. .s nrc¡cjl.i co¡lar cin la dilp()rlb¡Li.ld¡ rrenLPren¡l Pre!lo d l¡ ciecocñ¡, de S¡(o

kd
labb:tttt tl.e
Cc¿.ela¡:;'s

PROGRAi\{A Y RENGLONES REFORZANTES.-

Prográma 120- Renglón 515ó por S 20000 (saldo actu¡lde S179087,76)

\ .}ROGR{MA Y RENGLONE

-P¡ogranu 120' Rengló¡ 5365 porS 2!000 G¿ldo actualde S 0J

AL DB TRANSPOSI

2- Comunic¡r a la Secreta e de Desanollo Local y Pa icipació¡ y a los servicios que corespondan.

J -Regístr€s€ en el atlhivo de ¡esoluciones clel N4unicipio.

aprobarlo 5 enJ .
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CONCEJAL

CONCEJAL

OL CONCE.TO MUNfCfPAL DE SAN BAUTISTA Y CASTELLANOS, reunido en SESION ORDINARIA RESUELVtrl

l-Aüt¿rizar ta n.ansposición dc rxbros poreT nronto irdicado con el fin de asjg¡a¡ elcrédito ne.esado palt el eiercicio 2021-

2- Ad.iüntar la presente Resolución alExpediente de transposición 1023-81- 1200'00016
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Gobíerno de
Cott¿totus
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MUNICIPIO DE SAN BAUTISTA
RESOLUCION 2023

sESroNrs/2023

San Bautista, 11 de Julio de 2023

VISTO: La necesidad de contar con el equipo necesario para que los distintos vehículos afectados
al funcionamienlo del I\,4unicipio puedan cjrcular en óptjmas condiciones.

CONSIDERANDO: l) Que habiéndose consultado varios presupuestos, el ofrecido por la Emp.
Agustin Vi{lalba RUT 020253300015 es el más que se ajusta a las necesidades planteadas.

ll) Oue es menester dictar el acto administrativo correspondiente

El concejo municipal de San Bautista, reun¡dos en SESIóN ORDINARIA

RESUELVEi Autor¡zar: el gasto de $ 20.000 ( pesos uruguayos veinte mil) a la Emp. Agustin
Villalba RUT 020253300015 por concepto de reparaciones de los vehículos afectados al
funcronamiento de este l\¡unicipio, aplicado al Proyecto Equipamlento, maquinaria y Herramientas,
Literal C Rubro 5273

1-Comun¡car la presente Resolución a la Secretaría de Desarollo Localy
Participación, y a los servrcios que correspondan.

2-RegÍstrese en el archivo de Resoluciones del Municipio

Aprobado r/en ! por la afirmat¡va
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